
 

 
 

PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS AMBIENTALES Y ENERGÉTICOS PARA LA 

CONTRATACIÓN 

Medellín 

26 de julio de 2025 

 

Contratar la adecuación del área de almacenamiento de residuos ordinarios, 

aprovechables y peligrosos del Complejo Central Regional Antioquia 

Criterios Ambientales y energéticos 

Descripción del criterio Etapa Evidencia 

Mantener productos químicos debidamente 
etiquetados acorde con lo establecido en el 
Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos Decreto 1496 de 2018. 

Contractual 
Registro fotográfico verificado 
por parte del apoyo técnico de 

la supervisión del contrato 

Certificar y seguir la implementación de las 
recomendaciones de buenas prácticas, en el 
uso Eficiente de la Energía: 

* El sistema de iluminación debe permanecer 
apagado cuando no exista personal 
ejecutando actividades de mantenimiento. 

* Si se requiere uso de agua, debe ser de 
manera responsable y eficiente, promoviendo 
la reutilización en los casos que aplique. 

Contractual 
Registro fotográfico verificado 
por parte del apoyo técnico de 

la supervisión del contrato 

Residuos Peligrosos RESPEL: entregar copia 
de la Licencia Ambiental vigente del proveedor 
con quien gestionará el tratamiento, 
almacenamiento, aprovechamiento o 
disposición final de residuos peligrosos. 

Contractual 
Información avalada por la 

autoridad ambiental  

Residuos Peligrosos RESPEL: entregar 
certificados de tratamiento, aprovechamiento 
o disposición final de los RESPEL generados 
durante el mantenimiento, indicando las 
corrientes de los residuos, fecha, sitio de 
recolección y las cantidades en kilogramos, en 
un término no mayor a tres (3) meses después 
de entregados los residuos. 

Contractual 
Certificados de disposición 

final  

Presentar declaración expedida por el 
Representante Legal certificando que, en caso 
de ser adjudicado, se encargará de efectuar el 
manejo de RCD (residuos de construcción y 
demolición) con gestores autorizados y  
suministrará los certificados de disposición de 
los escombros generados durante la obra a la 
Entidad. 

Precontractual 
Declaración expedida por el 

Representante Legal 

Residuos de construcción y demolición (RCD): 
presentar constancia al SENA, donde 
especifique la cantidad de residuos y destino 
de los mismos, relacionando los datos básicos 
del gestor debidamente autorizado y del 
generador, tal como lo especifica el Guía II de 
la Resolución 472 de 2017 en el caso de los 
RCD. 

Contractual 
Certificados de disposición y 
permisos ambientales de las 

escombreras  

Almacenamiento de Residuos de construcción 
y demolición (RCD): Realizar el 
almacenamiento en un área designada 
exclusivamente para este propósito dentro de 
las instalaciones del generador o en los 
centros de acopio de residuos.  El área de 
almacenamiento debe estar protegida de la 
intemperie (lluvia, sol, viento) para evitar el 
deterioro de los residuos y la posible liberación 

Contractual 
Registro fotográfico donde 
evidencie el cumplimiento 



 

 
 

Criterios Ambientales y energéticos 

Descripción del criterio Etapa Evidencia 

de sustancias peligrosas y deberá delimitar y 
señalizar como área de almacenamiento 
provisional de RCD.  

Presentar declaración expedida por el 
Representante Legal certificando la 
procedencia legal de los materiales de 
construcción (arena, grava, arcilla, entre otros 
minerales) que se requieran para el desarrollo 
de la actividad de construcción y/o 
adecuación. 

Contractual 
Declaración expedida por el 

Representante Legal 

Presentar certificación de procedencia legal de 
los materiales de construcción (arena, grava, 
arcilla, entre otros minerales) el cual 
corresponde al Certificado de comercializador 
de minerales autorizado – RUCOM. 

Contractual 
Certificación de procedencia 

legal de los materiales de 
construcción 

 

LUMINARIAS E INSTALACIONES ELECTRICAS 

Criterio Etapa Entregable 

El proveedor, fabricante o comercializador debe 
entregar para todas las luminarias su 
correspondiente certificado de producto RETILAP 
vigente, el cual debe estar expedido por un 
organismo acreditado. Dicho certificado deberá 
entregarse con los correspondientes anexos: 
Ficha técnica de la luminaria, curva fotométrica de 
la luminaria, manual de instalación, política de 
garantía y política posconsumo. 

Contractual 
Certificado de producto 

RETILAP vigente 

las luminarias LED utilizadas deben cumplir con 
las características generales de los capítulos 3, 4 
y 5 del Anexo general del RETILAP, destacando:                                                                                                             
ILUMINACIÓN INTERIOR: numerales 320.1.1 y 
320.1.2  

Contractual 
Ficha técnica de cada una de 

las luminarias 

Toda luminaria debe acompañarse de los 
siguientes documentos: ILUMINACIÓN 
INTERIOR: documentos fotométricos 

Contractual 
Ficha técnica de cada una de 

las luminarias 

La garantía de fábrica de las luminarias debe ser: 

Bombillas LED y balas led mínimo de veinticuatro 
meses (24) meses, a partir de la entrega. 

Luminarias para Iluminación Interior de treinta y 
seis (36) meses, a partir de la entrega.  

Contractual Garantía por producto 

Dentro de la ficha técnica entregada por el 
proponente o en la información del fabricante o 
comercializador se debe verificar que las 
luminarias cumplan con los siguientes requisitos 
mínimos: 

Condiciones eléctricas definidas por la Red 
Eléctrica: Tensión (V), Frecuencia (Hz). 

Factor de potencia 0.9 V o superior. 

Temperatura de color mínimo entre 3000 y 6500 
Kelvin (K). 

Eficacia luminosa de la luminaria debe ser mínimo 
de 85 lm/w para iluminación interior. 

Índice de Reproducción Cromática mínimo >80 en 
Iluminación Interior. 

Precontractual 
Ficha técnica de cada una de 
las luminarias garantizando 

las condiciones técnicas 



 

 
 

LUMINARIAS E INSTALACIONES ELECTRICAS 

Criterio Etapa Entregable 

Se prohíbe la adquisición de luminarias 
compuesto de mercurio. 

Contractual 
Ficha técnica de cada una de 
las luminarias garantizando 

las condiciones técnicas 

Luminarias Led de Emergencia:                                                                                                          
Dentro de la ficha técnica entregada por el 
proponente o en la información del fabricante o 
comercializador se debe verificar que las 
luminarias de emergencia a nivel general 
cumplan con los siguientes requisitos: 

El factor de potencia debe ser 0.8 V o superior. 

Temperatura de color mínimo entre 3000 y 6500 
Kelvin (K). La eficacia luminosa de fuente debe 
ser mínimo de 85 lm/w. 

Precontractual 
Ficha técnica de cada una de 
las luminarias garantizando 

las condiciones técnicas 

Para el suministro de instalaciones eléctricas, el 
proveedor deberá presentar las certificaciones 
correspondientes al Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas – RETIE. En el caso de 
solo requerir elementos que hacen parte de 
cualquier instalación eléctrica el proveedor 
deberá presentar los certificados de conformidad 
de producto. 

Contractual 
Certificados de conformidad 

de producto. 

 

 

 

FIRMA COMITÉ EVALUADOR 

 

 

 

 

Nombre: Andrés Felipe Álzate García   

CC. 71378371 

Cargo: Dinamizador ambiental y energético 

 


